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Se inscribe en ruta ci'ndad en 
la l ibrería de Miiton á S rs. a l 
me» llevado & casa de. los seilo-
res suscriptores, y 9 fuera Tran
co de porte. 

Los art ículos comunicados y 
los anuncios &c. se d ir ig irán á 
la R e d a c c i ó n , francos de porte, 
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BOLETIN OFICIAL 
D E LA PROVINCIA DE LEON. 
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- ffí ^ ¿ ¡ Q B g J S l l N p C t r l Z D B B S T 4 PROríNCtA*. 

. . • i r :>:'• •. i . • POLICÍA. 
La sencilla y bien espresada circular de s de 

Diciembre del 360 próximo pasado inserta en el 
Boletín oficial de esta Provincia número 90 , ha 
producido interpretaciones violentas, que quie-
íesn tdarla algunos Jueces de partido, y otros enr 
cargados del ramo de Policía en los pueblos. . 

i ' \ Para evitarlas, y que los. subdelegados su-s 
¿altsrnos, tengati como deben un conocimiento 
exacto del estado y novedades que ocurran en 
¡SU&idistritós, hé dictado con esta fecha5 la pro-
vidéneia s i g u i é n t e í r » Los encargados del ramo, 
em;ios;pueblos, deben.dar los partes semanales 
dfc las, riovedades qué ocurran en ellos, á los Jué-r 
ees de ŝq̂  jespectiyos partidos, y estos, reasu
miendo 1c qiíe resulte, deben hacerlo también 
seHianalmeqfe-áyla Subdelegaciqn de su distrito.» 

Lo que hago publicar y circular por medio 
del Boletin oficial , pa'ra que tenga el debido cum
plimiento. Dios guarde á- V".. muchos años.- León 
8 de Eneró de i S ^ . ^ J a c i n t o Manrique.r^Sres. 
•Jusíicias y encargados de Policía de los pueblos 
«ietlá.' Provincia. 

-é . 

C O B I S M O ' O t r i t D B ÉSTA P S Ó P t H C U . 
, i . , 

1; A las doslde la madrugada he recibido e l s i r 
teniente Boletín extraordinário de la Provincia 
«leí Burgos del Martes 6 de Enero de 183S»1 .' 
- Artículo de ..oficio.—Gómandancia general 
•de esta Provincia.i±-El Excmó. Señor Mariscal 
dé Campo Don Jqaquin de Osma, con fecha de 
ayer desde Vitoria dice por extraordinario al 
Excmo. Señor Capitán General de este Eje'rcito 
y:Castilla lo ;que sigue: 
• wExcmoi Séaa i i í—Para que V . E . disfrute 

de la satisfacción que tengo en la comunicación 
que me hace el General Carratalá desde V i l l a -
rreal de Zumárraga en dos del actual, y cuyo 
tenor es el siguiente. — M i amigo: he dado hoy 
una fuerte paliza á Zumalacarregui en los a l 
tos de Urmastegui, pueblo de dicho caudillo: 
ha sido muy reñida la acción, y por lo tanto 
muy gloriosa: se han tomado y retomado posi
ciones muy difíciles, y aun entrada la noche se
guía el combate desde las tres y media de la 
tarde: haaca que hemos, ocupado todas las posi
ciones, ¡ sobre las que: se ha victoriado á nuestra 
ISABEL xj por final de la función. Si hubiese ha
bido mas día , y la vanguardia, que es la D i v i 
sión de Jáuregui , hubiese tenido mas espera, 
habria sido acaso el último de la existencia de 
Zumalacarregui j sin embargo lleva éste una i m 
ponente lección á pesar de que la División Es
partero, no pudo entrar en fuego.»» 

Todo lo que por disposición del referido 
Exctno. Señor Capitán General se publica en el 
Boletín extraordinario para que llegue á noticia 
de, los habitantes de e^a Provincia y militares 
existentes en ella, á fin de que tengan parte en 
la: satisfacción que cabe, á las autoridades y á 
todos los amantes del trono de ISABEL, por una 
ocurrencia que aproxima el momento dichoso de 
la paz y;reconciliacion dé los españoles. Las hor
das de ilusos huyen despavoridas de nuestros va
lientes compañeros de armas que las vencerán do 
quiera-que tengan la loca temeridad de hacer* 
les frente: el grito de guerra de Viva ISABEL I / , 
aterra á los cobardes, y nuestras huestes vence
doras proporcionarán al Estado días de gloría, y 
al Trono de la legitimidad el apoyo indestructi
ble, que formará para siempre la dicha de la 
Patria; Burgos 6 de Enero de 1835. —Rafael de 
Ceballos Escalera. 
. Insértese en el Boletín oficial de esta Provincia 
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paia satisfacción de los leales y fieles subditos de 
nuestra REINA y Señora Dona ISABEL II (que 
Dios guarde), y para desengaño ( si son capaces 
de tenerle) y confusión de los que todavia no 
están hartos de sangre, desgracias, destrozos y 
miserias, que caigan sobre sus cabezas si no se 
enmiendan. León 12 de Enero de i83S. — Jacin
to Manrique. 

COBIBRKO C i r i L D E ESTA PROVINCIA, 

De la causa seguida por el Corregidor de 
Bsnavides de Órbigo, contra José Alvarez Co
llado (alias Perfin) de estado casado, y Celedo
nio Ordoñez soltero, vecino y natural de Pinos 
en Babia, por el robo ejecutado en la Venta de 
José del Páramo, la noche del 8 de Diciembre 
de! año 1833 y otros, que contra los mismos 
resultaron, la cual, terminada que fué, se re
mitió á la Real Audiencia de Valladoiid que 
dió el Real auto que sigue: Vistos estos autos 
por los Señores Presidente y Alcaldes del crímea 
de esta Real Audiencia de Valladoiid, dijeron: 
se condena á José Alvarez (alias Perfin) á cum
plir los diez años de presidio, á que se halla 
condenado en el Real Canal, en el Peñón de la 
Gomera con retención, calidad de Gastador y 
destinado á los trabajos mas duros, y para que 
tenga efecto, trasládesele del Real Canal donde 
se halla, á la Cárcel de esta Ciudad, oomo caja 
de rematados; á Celedonio lOrdcñez, en; diez 
años al mismo Real Canal, y á los dos, á la de
volución del dinero y efectos robados, y todas 
las costas mancomunadamente, con apercibimien-. 
to de que si en lo sucesivo reincidiesen en deli
tos de igual naturaleza, serán tratados con ma
yor rigor: practicando las mas vivas diligencias 
para posesionarse del reo, hasta ahora descono
cido. 

Lo que comunico á V . para que insertándo
lo en el Boletín oficial de su cargo, sirva para 
conocimiento general. Dios guarde á V . muchos 
años. León y Enero 10 de 1835." Jacinto Man
rique. =zSr. Redactor del Boletín oficial de esta. 
Provincia. 

a o B i E R t t o c t r t r , D B E S T A P u o r m c i A : 

Según parte del Alcalde mayor de la Vi l la 
de Palacios de lá Valduerna, dos hombres ar
mados y con las caras tiznadas salieron á robar 
á tres serradores que regresaban á su pais en la 
mañana del 11 próximo pasado, en un pinar 
que hay entre el lugar de.Castrocontrigo y Tor
neros, pero habiendo hecho resistencia los aco
metidas lograron aprehender uno, pudiéndose 
fugar el otro, que de las declaraciones indaga
torias resulta llamarse Joaquín Riesco Fernandez 

vecino de) lugar de Nogarejas, cuyas señas á 
continuación se expresan;*por lo que encargo a 
todas las Justicias y Autoridades por medio del 
Boletín oficial procuren su captura. 

• Señas del fugado: Edad 32 años, estatura 
S pies y 2 pulgadas, pelo negro, ojos garzos, 
cara larga, nariz regular, barba poca, su trage 
chaqueta de pardo castanó, chaleco de paño avi
nado, calzones de paño, botines de pardo, mon
tera alta de pardo con pana negra. 

León 10 de Enero de 1835.—Jacinto Man
rique. 

I N T E N D E N C I A D B Z,A P S O f I N C i A . O S XSpW.V 

E l último trimestre del año de 1834 yencJó 
en fin de é l , y los Ayuntamientos deben apresu- ' 
rarse á pagar en esta Tesorería, y en la depo
sitaría del Partido de Ponferrada respectivamen
te, las contribuciones de todas clasf ̂  jdevengadas 
hasta entonces. Con mucha samfá^pii-.fae .ob
servado la puntualidad con qué aigurioj;.¡han 
cumplido á su debido tiempo en el trimestre an
terior con esta obligación; al paso que también 
han sido precisas repetidas'excitaciones para que 
otros la cumpliesen, y algunos' han tenido que 
sufrir el perjuicio de los apremios. Esta medida 
se resiste á mis principios, y pr&curaré evitarla 
cuanto pueda; pero si los Ayuntamientos, -.de* 
sentendiéndose de este deber, y ¿confiados én la 
Idnidad y dulzura de la Intendencia, desoyfcá 
este aviso, no'estrañarán':que en cumplimleiifd 
también de su deber use de sus facultades para 
compeler a los morosos al cumplimiento-ide' iihd 
de las primeras obligaciones que les están ¿córae* 
tidas. León l a de Enero 'de 1835..zz Antótífo 
Porro. . •;•••> 
': • - y. ._ ... .'rn 

COMANDANCIA M I L I T A R DB ZA P R W r i X C I A J>E ¿ X t l t l » ^ 

E l Excmo. Señor Capitán General segundó 
Cabo de la Provincia, con fecha '24 de Diciembre 
próximo pasactó meí dice lo.siguiente.- ... -í 
- - • « El Ordenador-de este Ejército con fecha'.7 
del actual dice al Excmo. Señor Capitan Gérre*-
ral de este Ejército lo que copio. — Excmo. Ser-
ñor, r r L a intervención de #st.e;Ejérc|to á la que 
pasé á informe el oficio de V . E. de 4 del ac-
túál en el que me traslada el 'qué-le- comunicó el 
Señor ^Gobernador civil de 'Lagroíip con 1» .ási 
29 del mes próximo- pasado'sobrwjfl perjúici» 
que sufren los pueblós en^'la exacción de racio
nes por los individuos del ejército no abonándose 
estas por la Hacierida militar-particularmente las 
de carne y vino^ y que V . E. me encarga se efec;-
tue el abono de' los'pluses 'kt los iCúerpos para 
de este modo evitarla referida estraccion áe.'xzt 
ciones; en este día me dice l a siguiente. z ^ E n -
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tcrada la Intervención del contenido de este ofi
cio, y de Jo que al final de él indica á V. S. el 
Exemo. Señor Capitán General de este Ejército 
con el objeto de que se satisfagan á los Cuerpos 
que operan contra los facciosos los pluses que de
vengan y les están declarados por Real orden de 
29 de Octubre próximo pasado para que de este 
modo los pueblos no hagan anticipaciones en ra
ciones de carne y vino &c. debo manifestar á 
V . S. que en la distribución de fondos para este 

-jriés 'se han detallado á los Cuerpos que han pre-
semado sus .revistas y relaciones de los individuos 
.que devengan dichos pluses el importe de estos 
y-tstás cantidades, asiicomo las de haberes se es
tán ya librando desde este dia, y lo mismo se 
éjieWtará en los. meses sucesivos para que se 

¿cumplan las ordenes de la Superioridad como es 
, debido,i;y. los deseos de S. E. 5 y solamente han 
iquédado sin.¡este:auxilio aquellos Cuerpos que no 
vhfryW:p.íés^ntand.q los estractos de revista ni las 
jc6(jipéferités relaciones de pluses, ni tampoco el 
liccftWéhienté presupuesto de estas, cuya falta es 
Já qué ha impedido llenar este servicio. Mas pa-
iti/.-qüs en 16 sucesivo pueda verificarse por la 
.Administración militar el pago de pluses al igual 
c.de los haberes, entiendo que convendrá que V . 
ÍS; 'baga presente á S. E. la necesidad de que 
'ademas de los estractos de revista y de las reia-
rciojies de piiíses\ que deben acompañar en ellos 
-los Cuerpos operantes contra los facciosos, remi-
:tan-, los Gefés de los mismos oportunamente á 
¿estas oficinas un presupuesto aproximado al i m 
porte de los .espresados pluses para que con este 
.cpnjgeimiento pueda atenderse inmediatamente á 
estas obligaciones. Por lo que respecta á los ade-
ilantos- hechos por el Ayuntamiento de Casa la 
Reyna y los demás que también los hayan veri
ficado por raciones de carne y vino; entiendo 
^ue-xes ^utiffr; cté'consulta á la Superioridad antes 
.de precederse á su abono: no obstante de que le 
•contemplo justo, á cuyo fin podrán ponerse para 
-su res'ohicion los dos particulares siguientes: iu 
^ 1 : e l importe de dichas raciones hasta el dia 29 
' ^ 8 Octubre en que por Real orden de esta fecha 
i3í>declararon los pluses en subrogación de ellas, 
•.dibera satisfacerse así como se declara en favor 
-d».la Ciudad de Calahorra por. Real resolución 
de 24 de dicho mes: y 20 si desde dicho-dia 29 

¿del mismo raes hubiesen hecho iguales suministros, 
-«1 abóno á los pueblos há de ser al respecto, de los 
ípluse;S marcados por la citada Real orden de la 
propia fecha, ó bien al precio que tubieren ios 
erectos al tiempo del suministro, y justificación 
.coínpetentemente como parece conforme para no 
.gravar ni perjudicarlos en manera alguna. Como 
es de esperar Real resolución en beneficio de los 
pueblos, convendrá que estos formen las compe
tentes relaciones de los suministros acompañando 
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los recibos que los acrediten, con separación de 
los Cuerpos del Ejército y espresion de época á 
que correspondan y liquidadas por el Comisario 
de Guerra de la demarcación ó Provincia á que 
aquellos pertenezcan, á quienes deberán presen
tarlas al efecto, se remitan á estas oficinas para 
los consiguientes efectos y cargo á los Cuerpos 
á quienes se les hubiere hecho.~Lo que en con
formidad comunico á V . E. para su conocimien
to y en contestación á su precitado oficio, espe
rando al mismo tiempo que V . E. tendrá á bien 
dar sus órdenes á Jos Cuerpos del Ejército para 
la presentación en estas oficinas de los documen
tos que espresa la Intervención del Ejército para 
el abono de pluses á Jas tropas, asi como al Go
bernador civil de Logroño para que los pueblos 
ó ayuntamientos de la Provincia formen las com
petentes relaciones de suministros que con Jos 
resguardos respectivos presentarán al Comisario 
de Guerra de la misma para su liquidación y re
misión á estas oficinas. ~ Lo traslado á V . S. á 
fin de que lo comunique á los Cuerpos del Ejér
cito que existan en el distrito de su mando, pu
blicándolo también en el Boletín oficial." 

Y yo á V . para que insertándolo en el Bo
letín oficial de la Provincia, llegue á noticia de 
sus habitantes, dándome aviso de su recibo. Dios 
guarde a V . muchos años. León 4 de Enero de 
1835.^Bernardo- Alvarez.—Sr. Redactor del 
Boletin bficiál de la Provincia. 

D O N CARLOS LOPEZ T V A L E N C I A , 
Altamirauo Escalante &c. Marqués de Valde-
géma. Regidor perpetuo de esta Ciudad de Za
mora, Socio de número de ¿a Real Económica 
de ella. Coronel graduado de Milicias Provin
ciales, Gobernador civi l dé la misma y su Pro
vincia. 

Debiendo precederse á la reparación del 
Puente mayor de esta Ciudad con arreglo á Rea
les órdenes, se hace notorio para que cualquiera 
persona facultativa que quiera tomar á su cargo 
esta obra, acuda á hacer proposiciones á la Es
cribanía de la Subdelegacion de Rentas de esta 
Capital que serán admitidas si fuesen arregladas 
y. se enterará del plano y condiciones bajo Jas 
cuales se han dé celebrar sus remates, el prime
ro en el dia diez y nueve de Enero: el segundo 
en veintíj y nueve del mismo, y el tercero y úl
timo el ocho de. Febrero próximo desde Jas once 
a las doce de sus respectivas mañanas en las ofi
cinas de este Gobierno civi l ; previniéndose que 
se tendrá por primero remate aquel en que se ha
ga postura admisible y continuará la subasta has
ta completar los tres sobre la admitida, que se 
reducirán á obtener respeaivanieiue las pujas 
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del diezmo y cuarto y mejoras que en su caso 
sobre ella se hicieren; que concluido el úln'mo 
rematé ya no se admitirán mejoras de clase a l 
guna, aunque se apoyen en órdenes anteriores, 
y últimamente que no causará efecto hasta que 
merezca la aprobación de S. M . 

Para inteligencia de ios licitadores se pre
viene que el presupuesto de gastos asciende á 
ciento diez y nueve mil quinientos cuarenta y 
siete rs, y seis mrs. según el cálculo y pliego de 
condiciones que se insertará eñ el Boletín oficial 
de esta Provincia y de las de Burgos, Salaman
ca, Avi la , Segovia, Patencia, Valladolid, León, 
Orense y Pontevedra, contribuyentes á esta obra. 
Zamora Diciembre veinte y nueve de mil ocho
cientos treinta y cuatro.—M. E l Marqués de 
Valdegema.~Por mandado de S. Sría. Antonio 
María Fernandez. 

E l Juez del Partido de Riafio en esta Pro
vincia, en el parte semanal de 27 de Diciembre 
óitimo, comunica al Señor Gobernador c iv i l , 

-que los cuatro'facciosos de que tenia dado noti
cia en los partes anteriores y que aunque pisa
ron el suelo de este Partido no pudieron ser a -
prehendidos en é l , los capturó la tropa entre 
Saldaña y Carrion, habiendo muerto á uno. 

E l Señor Gobernador civil de esta Provincia 
ha pasado para su inserción en el Boletín oficia], 
la siguiente lista, para que las Justicias de los 
pueblos de la misma, procedan á la captura de 

-los sugetos que se expresan. 
Pedro Antonio López, de Sonvite, de 24 

años, estatura alta, pelo negro, ojos i d . , barba 
larga, color trigueño. ~ José Celma. ~ Julián 
Santos. ~ José Moya, de L i l lo . = Valdomero 
Medina, rr: José Toscano. ~ Andrés González, 
de Mentreda. —Cristóbal Ramírez, de Estepa, 
de 40 anos, de 5 pies y a pulgadas, pelo cas
taño, cara triste, ojos castaños, nariz regular, 
color trigueño.— Francisco de Mena, de Casares, 
de 28 años; de 5 pies, pelo castaño, ojos idem, 
nariz, regular.~Ignacio González, de Villaorla, 
de 34 años, de g pies y 9 pulgadas, pelo casta
ño , ojos id. nariz regular, color blanco.~ A n 
tonio Lozano, de Veles, de 33 años, de 5 pies, 
pelo castaño, ojos azules, nariz gruesa, cofor 
claro.zrrjuan Antonio Pablo, de Argamosa, de 
• 18 años, de 5 pi^s, pelo castaño, ojos pardos, 
cara redonda, color b !anco .~José Vicente 01-

-mo-, de Navalejo, de 36 años, de 5 pies y 4 
pulgadas, pelo castaño, ojos garzos, nariz afila
da, color mediano. — José Pérez, de Miraflo-
res, de 26 años, de 4 pies y 4 pulgadas, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, color trigue
ño.—Manuel Bermudez, de Zamoranos, de 26 
años, de 5 pies 4 pulgadas, pelo castaño, ojos 

melados, nariz regular, calor triguefió.irPedro 
Borrego, de I l lora, de 27 años, de 4.pies y 8 
pulgadas, pelo castaño, ojos melados, nariz re
gular, color trigueño."Rufino Martin, de 22 
años, de 5 pies y 2 pulgadas, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color cíaro.r^Carlos Cas
t i l lo , nariz regular. ~ José Domínguez, de 29 
años, estatura alta, pelo castaño, cara abultada^ 
— Isidro Godoy, de 33 años, estatura-mediana, 
pelo castaño, cara redonda.—D. Fernando Ruis 
Borricón, ex-Adrainistrador de Correos de Bór-
gos.—Antonio Gil Ortega.— D . José Valdé*, de 
Navarra, de 28 años, estatura regular,pelo*»-
b i o , color blanco.~Leonardo Araoda, del JBSfc* 
corial, de 33 años, de 5 pies, pelo castaño, ojo» 
azules, nariz regular, barba id; cofor trigueño. 
— Juan José Anguila, de Madrid, de 24 añosj 
de 5 pies, pelo castaño, ojos pardos,'nariz re
gular, barba poblada, color mowoo.—Manuel 
Alvarez, de Ponferrada, de 31 añosydte-copies 
y 1 pulgada, pelo negro, ojos garzos, narij.del
gada, color moreno.—Ildefonso delCampó^de 
Santo Domingo.—Antonio García, de Saceda, 
de 25 anos, estatura regular, pelo rubio, cafa 
larga, ojos pardos, nariz afilada, barba clára, 
color rubio.czJosé Graos, de Albalate, de 22 
años, de 5 pies y 4 pulgadas, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color trigueño. José 
Galiano, de Yecla, de 23 años, de 5 pies, pelo 
castaño, ojos negros, nariz regular, barba lam
piña, color tr igueño.^: Julián Pellón, de Santia 
Maria, de 18 años, de 5 pies a pulgadas, pelo 
negro, cara redonda, ojos castaños, nariz regu
lar, color bueno. — D . Luis Paris, de Chinchón, 
de 37 años, de 5 pies, pelo negro, oj 0 pardos, 
nariz larga, color blanco.— Pedro Porta, de 
Huesca, de 22 años, de 5 pies y x pulgada, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
trigueño. — José Redondo, de Perales, de 35 
años, estatura regular, pelo rubio, ojos azulea, 
narjz afilada, color blanco.zzJuan Sarabia, dé 
Cullar, de 47 años, estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, color blanco.rz 
Juan Salinas, estatura regular, ojos negros,'co
lor bueno.=Teresa Túllela, de Madrid, de Q6 
años, de 5 pies, color trigueño.zrRosa Lope¿, 
de Sevilla, de 23 años, estatura alta, cara lar
ga, barba roja^ color moreno.rzD. Pedro Jo^é 
Quiroga, de S. Salvador, de 24 años, de 5 pies, 
pelo rojo, cara redonda, ojos garzos, nariz re
gular, barba cérrada, color moreno.rzDomingo 
Hernández, de los Santos, de 25 años, barba 
poblada, color bueno.mFrancisco Alvarez, de 
Madrid, de 43 años, pelo negro, color buenO1. 
r z Carpió Soler. 

LEON IMPRENTA DE PEDRO MIÑÓN. 
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